
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
  

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Unión Marital de Hecho 
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00221-00 

Demandante Rodolfo Grijalba 

Demandada María Elsy Díaz Suarez 

Auto No. 964 

 

ASUNTO 
 
Pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado judicial de la demandada, 
recibido en la fecha del 27 de octubre del presente año. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En la fecha del 27 de octubre hogaño, se recibió memorial presentado por el apoderado 

judicial de la demandada, memorial en el cual manifestó que, en cumplimiento de lo 

ordenado en la audiencia celebrada el 18 de octubre de 2023, aportaba la escritura 

pública de cancelación de la hipoteca vigente sobre el predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 375-46574 identificado como Mz 10 Cs 09 de la Urbanización Bosques 

de los Lagos, en Cartago - Valle del Cauca. 

 

Así las cosas, respecto del referido memorial, se ordenará ponerlo en conocimiento de 

la parte demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

 

       R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el memorial 
presentado en la fecha del 27 de octubre de 2023 por el apoderado judicial de la parte 
demandada, para los fines que estime pertinentes y de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 
 

N O T I F Í Q U E S E y CÚMPLASE 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No.192 

 
8 de noviembre de 2023 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 

Elaboró: LEAJ 
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